
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 

Resolución 

Número: RESOL-2021-131-APN-SE#MEC 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Lunes 22 de Febrero de 2021 

Referencia: EX-2021-07530114-APN-SE#MEC - Reprogramación Trimestral de Verano para el MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-07530114-APN-SE#MEC, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 1° de la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y 
social. 

Que el Inciso b) del Artículo 2° de la mencionada ley establece las bases de delegación para reglar la 
reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva 
y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los 
mismos. 

Que por el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27 .541, en virtud de la pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus (SARS-Co V-2) y la 
enfermedad que provoca el COVID-19. 

Que en el Decreto Nº 311 de fecha 24 de marzo de 2020 se consideró que, con la finalidad de mitigar el impacto 
local de la emergencia sanitaria internacional, procede disponer la suspensión temporaria del corte de suministro 
de servicios que resultan centrales para el desarrollo de la vida como el suministro de energía eléctrica, agua 
corriente, gas por redes, telefonía fija y móvil e Internet y televisión por cable, por vínculo radioeléctrico o 
satelital, entre otros. El plazo establecido en dicho decreto fue prorrogado. 

Que mediante la Resolución Nº 14 de fecha 29 de abril de 2019 de la ex SECRETARÍA DE RECURSOS 
RENOVABLES Y MERCADO ELÉCTRICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA se estableció la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) 
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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-07530114-APN-SE#MEC

 

ANEXO I

Reprogramación Estacional de Verano para el Mercado Eléctrico Mayorista

 

Vigencia: 1° de febrero de 2021 al 28 de febrero de 2021

 
Precio de 
Referencia de 
la Potencia

Precio Estabilizado de la Energía (PEE)

 
($POTREF -

$/MW-mes)

Horas Pico 
($PER.PICO - 
$/MWh)

Hora Resto 
($PER.RESTO - 
$/MWh)

Hora Valle 
($PER.VALLE - 
$/MWh)

Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 
300 kW

80000 3042 2911 2779

Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 
300 kW – ORGANISMOS 
PÚBLICOS SALUD/EDUCACIÓN

80000 3042 2911 2779

Demanda

General Distribuidor – NO 
80000 2122 2025 1928



RESIDENCIAL

Demanda Distribuidor

RESIDENCIAL
80000 1852 1764 1676

 

 

Son Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW – ORGANISMOS PÚBLICOS SALUD/EDUCACIÓN los 
Organismos y Entes Públicos que presten los Servicios Públicos de Salud y Educación, debiendo cada 
distribuidora junto con la autoridad regulatoria local identificar a estos usuarios. La información 
suministrada podrá ser auditada por CAMMESA y/o esta Secretaría de Energía.

 

Vigencia: 1° de marzo de 2021 al 30 de abril de 2021.[RJA1] 

 

 
Precio de 
Referencia de 
la Potencia

Precio Estabilizado de la Energía (PEE)

 
($POTREF -

$/MW-mes)

Horas Pico 
($PER.PICO - 
$/MWh)

Hora Resto 
($PER.RESTO - 
$/MWh)

Hora Valle 
($PER.VALLE - 
$/MWh)

Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 
300 kW

80000 5748 5500 5251

Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 
300 kW – ORGANISMOS 
PÚBLICOS SALUD/EDUCACIÓN

80000 3042 2911 2779

Demanda

General Distribuidor – NO 
RESIDENCIAL

80000 2122 2025 1928

Demanda Distribuidor 80000 1852 1764 1676



RESIDENCIAL

 

 

Son Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW – ORGANISMOS PÚBLICOS SALUD/EDUCACIÓN los 
Organismos y Entes Públicos que presten los Servicios Públicos de Salud y Educación, debiendo cada 
distribuidora junto con la autoridad regulatoria local identificar a estos usuarios. La información 
suministrada podrá ser auditada por CAMMESA y/o esta Secretaría de Energía.
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